
VIERNES 27 DE NOVIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 282 Pág. 123

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.171/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria de
lo social número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Carmelo Suárez Suárez, con-
tra “Farosa 14, Sociedad Anónima”, doña
Begoña Lucas Arenales, don Rubén García
Quismondo Pereda, “Adrilu, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.590 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Farosa 14, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 9 de diciembre de 2009, a las nueve
y treinta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 32, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Farosa 14,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.170/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria de
lo social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Valentín Moreno Orejón,
contra “Adrilu, Sociedad Limitada”, “Farosa
14, Sociedad Anónima”, doña Begoña Lucas
Arenales y don Rubén García Quismondo
Pereda, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.568 de 2009, se ha
acordado citar a “Farosa 14, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 9 de diciembre de 2009, a
las nueve y veinte horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 32, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-

sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Farosa 14,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.173/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria de
lo social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de doña Danuta Medve, contra
“Farosa 14, Sociedad Anónima”, doña Be-
goña Lucas Arenales, don Rubén García
Quismondo Pereda y “Adrilu, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 1.598 de 2009, se
ha acordado citar a “Farosa 14, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 9 de diciembre
de 2009, a las nueve y cuarenta horas, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 32, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Farosa 14,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.172/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 33 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido

a instancias de don Virgil Burhala, contra
“Montajes Aljaplac, Comunidad de Bie-
nes”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.378 de 2009, se ha
acordado citar a “Montajes Aljaplac, Comu-
nidad de Bienes”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 3 de diciembre
de 2009, a las diez y cincuenta horas, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 33, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Montajes
Aljaplac, Comunidad de Bienes”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.684/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial de lo social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Manuel Luque Caste-
llano, contra “Tinalto, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 899 de 2009, se ha
acordado citar a “Tinalto, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 28 de junio de 2010, a
las diez cuarenta y cinco horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 37, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tinalto,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.169/09)


